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francesa e inteligente en el idioma español y de tránsito poresta ciudad de

de Quito, excepto la señora Chantal Jeanne Eva Serres ep Comte que es

SERRES ep COMTE, de estado civil casada.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

JERVIS, de estado civil casados;y, la señora CHANTAL JEANNE EVA

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día veinte y ocho ( 28 ) de Abril del año dos mil dieciséis, ante mí

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito,

comparecen por sus propios derechos: El señor Doctor IVAN RAUL

TORRES PROAÑOy su cónyuge la señora MARTHA ITURRALDE

Cesion- Agroeleonor cia.

Escritura No.: 2016-17-01-040-P02072

e.c.c.

COPIAS)(DI: Y.

CUANTÍA: USD 200,00

A FAVOR DE:

LA SRA. CHANTAL JEANNE EVA SERRES ep COl\1TE

EL SR. DR. IVAN RAUL TOP.....nssPROAÑO

OTORGADA POR:

AGROELEONOR CIA. LTDA.

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COlVIPAÑÍA

DOCTORA PAOLAANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QlJITO

·;'I.:'J::" l.
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dólar cada una, cantidad que ha sido pagada en su totalidad.-b) La Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía

AGROELEONOR CIA LTDA, en sesión celebrada en Quito, el veinte y

Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones de un

Cuadragésima del Cantón Quito CE), Doctora Paola Andrade Torres, y

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte y tres de

abril del dos mil doce, con un capital social de cuatrocientos dólares de los

escritura nública de fecha catorce de febrero del dos mil doce. ante la NotariazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~- - -, J

La compañía AGROELEONOR CIA. LTDA., se constituyó mediante

PARTICIPACIONES SOCIALES.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

libre y voluntariamente, celebrando el presente contrato de CESION· DE

CESIONARIA.- Comparecen por sus propios derechos, quienesintervienen

francesa, de tránsito por la ciudad de Quito, a quien se la denominará como

domiciliados en la ciudad de Quito; a quien se le podrá denominar

simplemente como el CEDENTE; y por otra parte la señora Chantal Jeanne

Eva Serres ep Comte, mayor de edad, de estado civil casada, denacionalidad

señora Martha Iturralde Jervis, quien comparece también enla presente

escritura, ambos mayores de edad, y de nacionalidad ecuatoriana,

los señores Doctor Iván Raúl Torres Proaño de estado civil casado con la

celebración del presente contrato de cesión de participaciones, por una parte

celebrarlo proceden, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que a continuación setranscribe:

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALESDE

LA COIVIPAÑÍA AGROELEONOR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes

cláusulas: PRlMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

advertidos que fueron de los efectosy consecuencias del contrato que a

cuyas coplas certificadas se adjuntan a este instrumento público, quienes
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acuerdo con la ley. La indicada cesión comprende la totalidad de los

derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir,

incluyen en esta cesión todos los derechos, privilegios y obligaciones de

por la suma total de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE .A1v1ÉRICA,ya que este es el valor pactado por ellas. Se

respectivamente al cedente en proporción a las participaciones que recibe,

cada una, a favor de la señora Chantal Jeanne Eva Serres ep Comte. Todas

las participaciones han sido pagadas en su totalidad. La cesionaria paga

y ocho de abril de dos mil dieciséis, y declaran Jo siguiente:El Doctor Tván

Raúl TorresProaño, cede y transfiere doscientas participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América,

compañía denominada AGROELEONOR CfA. LTDA., reunida el díaveinte

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universalde Socios de la

Torres Proaño, comparece a la celebración de este contrato debidamente

Serres ep Comte, en los porcentajes y participaciones que constan en el Acta

que es habilitante de la presente escritura- TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIP ACIONES.- Con estos antecedentes el socio Doctor Iván Raúl

ocho de abril del dos mil dieciséis, autorizó la cesión de doscientas

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, que el señor

Doctor Iván Raúl Torres Proaño, posee en el capital social de la compañía

AGROELEONOR CIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlTDA., a favor de la señora Chantal Jeanne Eva

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas

participaciones, reservas, reservas por revalorización del patrimonio,

------~ .. .
/~ utilidades, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los

respectivos documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla

firmada por la Abogada Cecilia Salazar Sánchez, con matrícula profesional

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que

queda expresamente autorizada para realizar todos los pasos necesarios para

el perfeccionamiento de este instrumento- Usted señora Notaria se servirá

documento en el Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al

margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía

AGROELEONOR CIA. LTDj'>L,celebrada el catorce de febrero del dos mil

doce, ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, Doctora PaoIa

Andrade Torres,y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el

veintezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy tres de abril del dos mil doce.- La Abogada Cecilia Salazar Sánchez

OCT AVA.- RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

conformidad al Acta adjunta a la presente como habilitante.- SEXTA.-

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se agrega además como documento

habilitante, copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria y

Universal de socios de la compañía celebrada el día veintey ocho de abril

del dos mil dieciséis- SEPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía es de

de participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su favor, de

La señora Chantal Jeanne Eva Serres ep Comte, declara que acepta la cesión

son parte de la sociedad de bienes entre sÍ.- QUJNTA.- ACEPTACIÓN.-

cesión de participaciones que su cónyuge realiza por este instrumentoy que

Martha TturraldeJervis, en su calidad"decónyuge del cedente señor Doctor

Iván Raúl TorresProaño, declara en forma expresa que autorizay acepta la

suscripción de esta escritura- CUARTA.- DECLARACIÓN.- La señora

efectivo y de contado por la cesionana al cedente, al momento de la
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Pasap. No.:

CPL<6,..NTAL COMTE
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MARTHA. lTURRALDE JERVIS

e.e.No.: \ ~'Üo +'0 '8 .-s'[)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<f

. :. número diez mil trescientos setentay dos del Colegio de Abogados de

Pichincha; para su otorgamiento se han observado todosy cada uno de los

preceptos legales del caso,y leída que les fue íntegramente esta escritura

pública a los comparecientes pormí la Notaria en alta y clara voz, se

afirman y ratifican en su contenidoy para constancia de ello firman

juntamente conmigo en unidad de acto, quedando incorporadaen el

~\ esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORIlESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NOTARIA CUADRAGÉSIIVIA DE QUITO
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Una vez aprobadas las transferencias de participaciones, la Junta solicita CjJ~= a
Secretaria e"féctúe 21 cuadro de inte9J";3!ciÓf¡de capital corno quedará IW?Qo Je ,3

cesión aprobada porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1::1 Junto, Se expone lo!! cuadro de integración qUE! ouedará
coruormado de Ic! siguiente manera:

La Junta por unanimidad COnOG8y aprueba la cesión propuesta pOI"el socio Dr. lvan
Raúl TOITes Proaño. con lo cual deja dE:::;er :::0[;[0 de la compañía, aqradeciendo 8 la
Junta su aprobación.

El socio Dr. lvan HaLlI Torres Proa/jo, pone para ':;0 nocirn lento y resoluciór de la Junta,
su intención de ceder 200 participaciones CEl un dólar de los Estados Unidos ele
América cada Lt:121, a favor de la señora Chantal Comte

"J. Cesión de oarticipaciones del ssocio Dr. h/'(~m¡;¡~Cllúl Torres Pruaño, a favor
de Ghilintal Com1:t~"

Leido que -(U8;3 si orden del día, el rr ismo 'es aprobado per unanimidad, y :0

proceden él! tratar.

t. Ce$km de participaciones del socio l[]ir. ~'II'21rl f"7.alJITorres Proaño. tonfav o 11"

de Chantal Comte,

El President6 ordené] que por SecrE~taria se constante el quórum y une! vez
comprobada la asistencia de los socios que representan el cien por ciento de! capita.
pagado declara instalada la sesión, pidienuc que por Secretaría se dé lectura <l!
Orden del Día, 0 ..1a1es:

Preside, la sesión, la señora Martna Iturr~alkjl:::Jervis: y, actúa corno Secn::Tario, e
señor Juan Martín Gómez, en calidad de G"f.'fI2nte Ceneral.

ACTA DIE.J~JNTA GEI~~E~;U~Ll1NIVE¡:~SJ~d.., V [E.XTRAORDINh.HJA DE SOC Il)H
DI: LA COMPAÑíA AGHOEI.J::ONOR GIA. l7

En la ciudad C:8 Ou¡to, a los :28 días del mes de abril del 2(),16, en el dorn'cilio de la
Compañía ubicado en la calles l.uis Cordero r:~12···18:;;~y Valladolid, Edificio lturralde,
oficinazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl, del Distrito Metropolítano ele Ou ito, a las '1Oh:30, se reúnen I::!I" Junta
General Universal y Extraordinaria, los ~:;OCiOS de la Compañia )\('F?OEl.J:::OI\JOI::(
C!A. LTOA., señores: Pierre-Yves Michel Corrue, con 200 participaciones; y, el Dr.
lvan RaLI!Torres Proaño, con 200 particioaciones. Todas las participaciones son de
un dólar de los Estados Unidos de América, cada una.
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r;ablénd.::,\:::;.e,T21;:jozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel único pi.nto cle i OI,:It:) ..¡ del día, se concede un n.;:ce:~¡1 ,:Ie ::,0
í~¡i'lutos, :tafó' j;; redacción de la ¡: ',::::;:jE; '':!le acta iJI misma que IUE;~IO ele su 1(::;,;11.11"::1':-::;
-crooaoa IXl - llr"d~.ii'11id¡;¡d po: loe asister.les. p sra constancia ce lo GU<31lfir n·:!L (,1"'

unidad dE- ac (, lede!:: los socios :J-¡:' la U:f"· II'·3Irl-i:1.

Adidonalmer.1:2, ,:~I.ec ente se cmnprCJITIE'U;' a celebrar con la cesionaria, un 1 •. Olrr,:,o
de escrin.ra ptó: -Ce de cesión de pi:'Ht::ipélciclrH::;;sociales, que cumplió! corzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA[c:I<:,::: ' :::~,

'equisitos y '¡'ulr"l':llichld,::s previstos por la le{

:_a ..tJm,~,2q:)!"U· !J" pcr unanirnida í 1;1 cU¡:.dr( ele ifr:f_~(~Jfac¡ónde capital presentsd ), JI qu:
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la
compañía AGROELEONOR CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a micargo,
el catorce de Febrero de dos mil doce, tomé nota de la cesión de
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veintey
ocho días del mes de Abril del año dos mil dieciséis.-

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOT ARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy sellada en Quito, a los veintey ocho días del mes
de Abril del año dos mildieciséis>
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARíA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I E scritura N °; 120161701040P02072 I

ACTO O CONTRATO:

CESIONDE PARTICIPACIONESO ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 128 DEABRIL DEL2016. (12:05)

OTORGANTES

OTORGADOPOR

P ersona NombresfRazón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le
identidad Identificación representa

Natural TORRESPROANOIVAN RAUL
PORSUS PROPIOS

C¡;;DULA 1701620658
ECUATORIA

CEDENTEDERECHOS NA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social T ipo inte rviniente
Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que

identidad Identificación representa

Natural COMTECHANTAL
PORSUS PROPIOS

PASAPORTE 11CP03149 FRANCESA
CESIONARIO

DERECHOS (A)

UBICACION

Provincia I Cantón I Parroquia

PICHINCHA IQUITO ILA FLORESTA

DESCRIPCióN DOCUMENTO: 1 I
OBJETO/OBSERVACIONES: 1CESIONDE PARTICIPACIONESDE LA COMPANIAAGROELEONORCIA.LTOA. I

ICUANTíA DEL ACTO O . I1200.00CONTRATO:

EXTRACTO

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTO N QUITO

20161701040P02072
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TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERODE PROTOCOLO:

OTORGANTES

OTORGADOPOR

NOMBRESIRAZONSOCIAL ITIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTODE IDENTIDAD INo. IOENTIFICACION

COMTECHANTAL I PORSUS PROPIOSDERECHOS ¡PASAPORTE 111CP03149

A FAVORDE

NOMBRESIRAZONSOCIAL ITIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTODE IDENTIDAD INo. IDENTlFICACION

MATRIZ

FECHA: 28 DEABRIL DEL2016, (12:12)

TIPO DE RAZON:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERODE PROTOCOLO:

RAZÓN MARGINAL N" 20161701040000721

NOTARíA CUADRAG~SIMA DEL CANTON QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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IOBSERVACIONES:

N" IDENTIFICACIONDEL PETICIONARIO:

NOMBREDEL PETICIONARIO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

<i" .~ uzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura: 001-002-000010194 20161701040000721

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20161701040000721

NOTARIOOTORGANTE: NOTARIO(A)DELCANTONQUITO
FECHA: 28 DEABRIL DEL2016, (12:12)

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

OTORGADOPOR

NOMBRES/RAZONSOCIAL pIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTODE IDENTIDAD' I No. IDENTIFICACION
COMTECHANTAL I PORSUS PROPIOSDERECHOS I PASAPORTE 111CP03149

A FAVORDE

NOMBRES/RAZONSOCIAL I TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTODE IDENTIDAD I No. IDENTIFICACION



NOTARIO(A) PAOLA CATAUNA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAG~SIMA DEL CANTÓN QUITO
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DRA. J(j) ANNAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAElI~BHH CONTRERAS LOPEZ (DElEGADA - REjO Q-2015)

REGISTkA'so.R_ME"RCANTIL DEl CANTÓN QUITO ~ .~~
, ~ ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

111,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'0

DIRECCiÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE~ítr.i\ff8Et(»

CUALQUIERENMENDADURA¡ALTERAClÓN:o.MOJ;llgICJACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUE~!I"RANfiEN'BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DELPROCESQ.OE INSCRIPCiÓN, SEGÚN'EÁNORMATIVA VIGENTE.

EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTIClPAClOJ\tES¡DEUI\I,OÓLAR.CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE
,,,,,,, ....

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRTP"

DE ABRIL DEL 2012 ..-

3. DATOS ADICIONALES:

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA:

NOMBRE DE LA COMPAÑíA:

DATOS NOTARíA: ...' NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /28/04/2016

NATURALEZA'DEl ACTO O CONTRATO: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NÚMERO DE REPERTORIO: 23334

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016

NÚMERO DE INSCRIPCiÓN 468

REGISTRO:' ".,. , LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REG ISTR 'O
MERCANTIL

QUITO

,\)"tOS Pli/)liC fjs

~......


